
Núm. 33 **7

GAZETA DE MADRID
DEL MARTES 24 DE ABRIL DE 1792.

Stockolnio 2.0 de Marzo.
Jtél 16 de este mes se cometió aquí un atentado en la Persona del 
Rey, cuyo suceso se publicó én los términos siguientes.

„ Hallábase S. M. cenando en unas salas contiguas ai teatro 
dé la ópera, quando un page le presentó una carta que le había 
entregado una persona desconocida. Estaba escrita con-lápiz, y 
eir buen Francés, y contenía poco mas ó menos estas palabras; 
„ No me cuento entre los amigos de V. M., pero tampoco quie
bro contarme entre sus asesinos. Prevengo á V. M. que en las 
,f máscaras de esta noche le cogerán en medio sus enemigos, y le 
„ asesinarán." Como el Rey había recibido muchas veces seme
jantes avisos, no le dio cuidado este, y fiado en su fortuna baxó 
i la sala del bay le; apenas entra, advierte que le rodean, y lue> 
go siente que le aplican fuertemente alguna cosa en una cadera; 
hace cierto movimiento, con el qual desvia el tiro , que sin em
bargo hizo su principal daño en la carne y músculos. Quitándo
se ai instante la mascarilla dixo al Barón de Essen, sfu primer 
Caballerizo ’ estoy, herido ; 'volvedme d mi quarto. Tuvo S. M. 
bastante fuerza para ir por su pie y y asi su salida del bay le no 
se notó mucho. Un momento después mandó el Oficial de guar
dia cerrar las puertas; y se obligó á todos los concurrentes á des
cubrirse y dar; sus nombres. : Al executarlo asi, se hallo un su- 
geto que dixo con cierta presunción al Teniente ^de policía : es- 
peto ¿¡ue no tendréis sospecha de mi. — ¿ Por que. no ? repuso el 
Juez; antes bien y creo que vos fuisteis» y mirándole con mas cui
dado, creyó advertir en su semblante alguna alteración, lo qual 
le inspiró sospecha» Encontróse en el suelo, ademas de la pistola 
Vacía que se había disparado al Rey, otra cargada con munición 
y cabezas de tachuelas , y también un cuchillo grande como de 
cocina, con filo por ámhos lados y con dientes de sierra. Aque-
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lia misma noche llamó el Juez de policía á todos los cuchilleros 
y armeros de la Ciudad. Dos de ellos reconocieron el cuchillo 
y las pistolas, y declararon que habian compuesto aquellas ar
mas para Mr. Ankastrom, que era el mismo que había infun
dido sospechas. Fue este anteriormente Alférez de Guardias, te
nia fama de hablar con poco respeto del Rey, y había sido conde
nado á muerte en un Consejo de guerra por haber impedido que 
los labradores de Gothlandia consintiesen en formar un Cuerpo 
franco durante la ultima guerra con Rusia ; pero el Rey le per
dono entonces la vida, como igualmente á otros muchos Nobles 
comprometidps en iguales casos.—No se le prendió hasta la ma
ñana inmediata i fué interrogado por primera vez en el juzgado 
de pulida, y por segunda, aquella tarde, ante el Tribunal su
premo de justicia. Sus respuestas y su aspecto no dexáron duda 
de que tenia premeditado su plan con mucha anticipación. Con
fesó al instante i reconoció las pistolas y el cuchillo, y declaró 
que este ultimo-lo destinaba para rematar al Rey, y la pistola 
para matarse á sí mismo luego que hubiese visto caer su víctima; 
pero que se habia turbado, y sentía no haber conseguido mejor 
su fin. Preguntado si tenia cómplices, lo negó, protestando ser 
el único culpado ; y añadió que cansado de la vida quería fene
cerla con una acción gloriosa , y servir á su patria librándola de 
un'Príncipe que creía era su azote. _ Se ha conseguido también 
descubrir al que entregó la carta al page del Rey, y por medio 
de sus deposiciones, al que la habia escrito, que es un Mayor
del Regimiento de Guardias; llámase LiHenhoni, y está preso_-i
Entretanto S. M. que habia vuelto á su quarto, quedó acosta
do cerca "de media hora en un sofá'ó canapé ancho , conversan
do tranquilamente con varios Ministros extrangeros sobre la no
vedad que causará en Europa este suceso. Luego que le llevá- 
ron á Palacio y le pusieron en cama , se le notó mas debilidad 
en sus movimientos-, y mas decaída la voz. Hasta las 10 de la 
mañana inmediata ño empezó el primer Cirujano á curar la he
rida, habiéndose' contentado hasta entonces con una sangría. No 
pudo extraerse sino la cabeza de un clavo, sin embargo de ha^ber 
el Cirujano introducido la tienta á bastante profundidad. Sostu
vo él Rey con mucha firmeza los dolores de esta operación; por 
la noche le sobrevino calentura muy fuerte. El 18 por la ma
ñana notó el Cirujano un principio de supuración, y aquella no
che se halló S. M. bastante peor; temíase una supuración inte- 

'• rior,



V

. . 2$9
ríór, y de resultas la gangrena. Mas favorable füé la noche úl
tima : descansó el áugusto enfermo cerca de dos horas , y las me
dicinas interiores producen el efecto que se desea ; pero se rece
la todavía la supuración interna—Los rumores acreditados ántes 
y durante la Dieta, el gran número de personas disfrazadas con 
trage de dominó negro, el dé las que rodeáron al Rey quando 
recibió el fatal tiro , y la carta del Mayor Lilienhorn: todo indi
ca que este suceso es efecto de una conspiración concertada muy 
de antemano. A fin de asegurar la tranquilidad pública, y para 
descubrir á los cómplices, se ha puesto tropa en todas las puerta» 
de la Ciudad, y desde entonces nadie puede ausentarse de ella/' 
__ T^iena igde Marzo.
JHLa señalado este Soberano los Mártes y Viernes para dar au
diencia pública á todos sus vasallos sin distinción de clase ni per
sonas, excepto las mugeres, las quales quando tengan que hacer 
algún recurso, ó presentar algún memorial, lo entregarán al nue
vo Ministro de Estado Conde Francisco de Colloredo, que dará 
cuenta al Rey.

Mr. Simolin , que vino aquí de París, en donde residía en 
calidad de Ministro de la Corte de Petersburgo, se preparaba á 
seguir su viage á Rusia ; pero acaba de recibir orden dé la Empe
ratriz para que se transfiera á Bruselas, y espere allí nuevas ins
trucciones. '

. : Londres 24 de Marzo.
JL¿os Cónsules Dinamarqueses residentes en los puertos de 
la Gran Bretaña han recibido aviso de que los vasallos de S. M. 
Danesa que navegan en los mares donde se pesca la ballena, 
se han quejado con mucha fuerza dé los excesos y tropelías 
que padecen de parte de los Capitanes y tripulaciones Ingle
sas empleadas en dicha pesca. Parece que en vista de sus quejas 
ha mandado S. M. Británica á los Oficiales que tienen mando 
en aquel apostadero, castiguen en adelante con vigor á los que 
incurran en semejantes desacatos.

Ademas de las muchas embarcaciones despachadas de New- 
castlé y de Hull para la pesca de ballena en el Estrecho de Da- 
vis, salieron otras la semana última de Whitby con el mismo 
destino.
__ 1 Madrid 24 de Abril.
XVecobrada ya la Rey na nuestra Señora de su sobreparto, cum
plió el Sábado 21 en el Real Sitio-de Aranjuez con la ceremonia
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que previene lá Iglesia, oyendo Misa S. M. en oratorio des
tinado á este fin en Palacio. Con tan-plausible motivo se vistió 
la Corte de gala, y con uniforme las personas que acompañaron 
á S. M. á aquella ceremonia. S. M. no ha experimentado la me
nor novedad, y sigue felizmente, como también el Sr. Infante 
jD. Felipe, continuando en. gozar perfecta salud el Rey y Prín
cipe nuestros Señores y los demas Señores Infantes.

En el mismo dia ai expidió el Rey el Decreto siguiente:
„Para que la Reyna, mi muy amada esposa, tenga un mo

do mas de mostrar su benevolencia á las personas nobles de su 
sexo que se distinguieren por sus servicios, prendas y calidades, 
hemos acordado establecer y fundar una Orden de Damas no
bles, cuya denominación sea Real Orden de la Reyna Marta 
Luisa: y nombrará la Reyna las Damas que hayan de componerla 
en numero de treinta, sin contar su Real Persona ni demas de la 
Familia Real. Será su publico distintivo una banda de tres fajas, 
la del centro blanca, y las colaterales moradas, terciada desde el 
hombro derecho al lado izquierdo; y de su atadura penderá la 
insignia que la Reyna determine, en cuy© contorno estará es
crito el mote de la denominación de la Orden. Tendrá esta por 
Patrono y Protector á nuestro glorioso progenitor S. Fernando, 
en cuyo dia, y el de S. Luis Rey de Francia, por serlo del nom
bre de la Reyna Fundadora, concurrirán anualmente en Palacio 
las Damas de la Banda en forma de Capítulo, para recibirlas al 
besamanos particular: ocupando cada una, según su antigüe
dad de orden, el lugar que la corresponda: por la clase de Gran
des y primogénitas: por el tratamiento de Excelencia las que le 
tuvieren por sus maridos; y por el de Señoría las restantes; te
niendo todas por obligación piadosa de su Instituto la de visitar 
una vez cada mes alguno de los Hospitales públicos de mugeres , 
ú otro establecimiento ó casa de piedad, ó asilo de estas, y.la 
de oir y hacer celebrar una Misa por cada una de las Damas 
de la Orden que falleciere. Y para despachar los asuntos que 
ocurran de la misma, nombrará la Reyna un Secretario., que será 
el único Ministro de ella. Tendreislo entendido: tomaréis de la 
Reyna sobre ello las demas resoluciones que se necesitaren, y 
las comunicareis á quienes correspondiere para su inteligencia

^ y cumplimiento__ Señalado de la Real mano de S. M. — En
Aranjuez á ai de Abril de 1792—Al Conde de Aranda."

En conseqüencia de este Decreto se dignó la Reyna IMtra. Sra.
de



de nombrar en el propio dia cierto numero de Damas para veri
ficar la fundación de la Real Orden de María Luisa, la qual que
da formada en el modo siguiente:

La Reyna nuestra Señora, Fundadora.

2ÓI

i

Tramas*
Princesa del Brasil.
Infanta Doña María Amalia.
Infanta Doña María Luisa.
Infanta Doña María Isabel.
Infanta Doña Maria Teresa.
Infanta Doña Maria Josepha.
Infanta Duquesa de Parma.
Doña Carlota Maria Teresa. .................
Doña María Antonia Josepha.
Doña Carlota María Fernanda..............
Marquesa de S. Juan, Camarera mayor.
Condesa de Cervellon.............................
Condesa de Benavente.
Duquesa de Uceda.
Princesa Pió.
Marquesa de Montealegre.
Condesa de Baños.
Marquesa de Ariza.
Marquesa de Mondéjar.
Marquesa de Branciforte.........................
Condesa de Baillencourt, Aya de las Sras. Infantas. 
Condesa de Aranda.
Condesa del Campo de Alange.
Condesa de la Cañada.

Princesas de Parma.

tDamas de la Pe y na.

También se publicáron en el propio dia 21 en Aranjuez las 
siguientes gracias.

Grandes de segunda clase declarados de primera.
Duque de S. Carlos.
Conde de Sta. Coloma.
Conde de la Roca con el título de Duque de la Roca. *
Duque del Parque.

Gran-



Grandes honorarios declarados en propiedad de segunda clase. 
Marques de la Lapilla.
Marques de Rivas de Saavedra con el título de Duque de Rivas 

de Saavedra.
Condesa de la Alcudia.

2Ó2

Grandeza de primera clase en propiedad para sí y sus sucesores d 
D. Manuel de Godoy y Alvarez, Marques de la Alcudia, con el 

título de Duque de la Alcudia.

Honores y tratamiento de Grande para sí y sus sucesores al 
Sr. Conde del Campo de Alange.

Grandes Cruces de Carlos 
Prelados y

Arzobispo de Sevilla. % r A , . r , A/r, ■ ^Supernumerarios* Arzobispo de México.*'4 *...........
Caballeros,

Teniente General Marques de Valparaíso. 
Teniente General D. Félix Oneille. 
Gobernador del Consejo Conde de la Cañada. 
Sr. Marques de Baxamar.
Conde de Güemes.

III.

Satisfecho el Rey del zelo, valor é incesante anhelo de distin
guirse que han manifestado las tropas de la guarnición de Ceuta 
en su defensa durante todo el tiempo que ha estado sitiada por el 
Rey de Marruecos, ha venido en dispensarles las gracias siguien
tes :

A, Teniente General 
D. Galceran de Vilalva.

A Brigadieres
D. Antonio Diez de Rivera, D. Ignacio Ortiz de Rozas, Don 

Mariano Ibañez, D. Jacinto Taboada , D. Antonio Filangieri, 
D. Joseph Navarro, D.Pablo Sánchez, D. Miguel Juárez, Don 
Miguel Knaresbrougk y Barón de Clonkeé.

A Coroneles
D. Jacobo Eguiarreta, D. Juan Bautista O-Reilly , D. Die

go Petit, D. Carlos Oleary, D. Francisco de la Cuenta, D. Cár-
los
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los Masdeu, D. Alexandro Kenao y D. Juan Alvarez.

A Tenientes Coroneles
D. Julián Solano, D. Melchor Aymerich, D. Joseph Hues- 

man, Conde de Biaraben, D. Pedro Heredia, D. Tomas More
no, D. Gerónimo Ley va, D. Pedro Giraldo, D. Melchor de 
Mesa, D. Pedro Alvarez de Perea , D, Juan Varela , D. Barto
lomé Quirós, D. Antonio Montalvo y D. Casimiro Valera.

A Capitanes
D. Guillermo Darvin, D. Antonio Drarvin, D. Matías Pi- 

rez, D. Fernando Cebollino, D. Joachín O-Reilly, D. Juan O- 
Donoban, D. Patricio Egan, D. Francisco González, D. Manuel 
Arnaiz, D. Pedro Lobo, D. Manuel Ordoñez, D. Sancho de 
Várgas, D. Francisco Pacheco, D. Antonio Perez, D. Joseph 
Naveda, D. Nicolás Ortiz y D. Antonio Cásalos.

A Tenientes
D. Dionisio Loizaga, D. Luis Santineli, D. Vicente de Juan, 

D. Hermenegildo Espinosa , D. Joseph Huet, D. Francisco de 
Mendoza, D. Joachín del Valle Chaparro, D. Luis de Martos, 
D. Juan López Molina y D. Cecilio del Castillo.

A Subtenientes
D. Juan Ramírez , D. Antonio Villalba, D. Juan Bautista 

Comesfort, D. Joachín Larraz, D. Manuel Clere, D. Joachín 
Rivas, D. Juan Barroso, D. Francisco Cabezas, D. Juan de Es
pigares, D. Christóbal Ramírez, D. Manuel Sánchez, D. Ma
nuel Padilla y D. Pedro Perez.

Al Coronel D. Francisco Xavier de Castaños, Teniente Co
ronel de Saboya, que se le dé el primer Regimiento que vaque.

Al Coronel D. Juan Ordoñez, Capitán del mismo, la Coman
dancia de su tercer batallón.

Al Ayudante del propio Cuerpo D, Manuel Artazu, gradua
do de Capitán, una pensión de 3$ rs.

Al Capitán D. Simón Navedo, Teniente de dicho, el retiro 
con todo su sueldo. ^ .......

Áí Sargento de granaderos del propio Basilio Martínez tres 
escudos de ventaja al mes.

A D. Juan de Lara y Luis Requena, Sargentos del de Sevi-
11a,
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lia, tres escudos de ventaja al mes á cada uno.

A D. Bartolomé Alvarez, Capitán del de Valencia, pensión 
de 3© rs.

Al Capitán D. Vicente Muesas, Ayudante del de Valencia, 
pensión de 3© rs.

A D. Antonio Fernandez, Sargeisto de granaderos de id. 
tres escudos de ventaja al mes.

Al Cadete de id. D. Manuel Ley va, pensión de 2$ rs. al año.
Al Coronel D. F rancisco Comestort, Teniente Coronel del 

de Irlanda, que se le dé un Regimiento.
Al Teniente Coronel D. Juan Kindalant, Sargento mayor 

de id. que se le dé una Tenencia Coronela.
AD. Joseph O-Laulor, Subteniente de id. tina pensión de 

3@ rs.
Al Sargento del mismo Nicolás Ravino que se dé unem- 

pleo en Rentas.
Al Coronel D. Mateo de Arcos, Sargento mayor dél Fixó, 

que se le dé una Tenencia Coronela. '
A D. Luis Calderón, Sargento de id. tres escudos de ventaja 

al mes.
Al Teniente Coronel D. Antonio O-Keli, Capitán del de 

Ultonia, una pensión de 4® rs. al año. '
A Guillermo Salmón, Sargento de id. tres escudos de ventaja 

al mes.
Al Alférez D. Nicolás Pavía, Soldado de la Compañía de 

Caballería de Ceuta, la agregación de tal Alférez, con sueldo, 
á la misma.

A Domingo Pavia, Soldado de la propia Compañía, tres es
cudos de ventaja al mes.

Al Teniente Coronel D. Vicente Maturana, Capitán de Ar
tillería , pensión de 4© rs. al año. ,

A D. Casiano Arzu, Teniente del mismo, pensión de 3© rs.
Al Teniente de id. D. Joachín Navarro, pensión de 3© rs. .
Al Sargento de Minadores de id. Vicente Contreras, y al Sar

gento Francisco Tüllána, tres escudos dé ventaja al mes á cada uno..
Al Subteniente del mismo D. Bartolomé Vasallo, pensión 

de 3© rs.
Al Coronel D. Francisco Orta, Ingeniero en 2?, pensión de 

4© rs. - ; ■
Al Teniente Coronel D. Gonzalo Piris, Capitán dé la Com- '

pa-



pañía de Desterrados armados de Ceuta , Ióo rs. al mes sobre su 
sueldo.

A D. Francisco Ordoñez, Subteniente de ias Milicias Urba
nas de aquella Plaza , agregación de Subteniente de Infantería, 
con la mitad del sueldo, á la expresada Compañía de Desterrados 
armados.

A D. Antonio Piris, Cadete de la. Compañía de Caballería 
de la misma Plaza, grado y sueldo de Alférez de la misma.

A D. Antonio de Toro , Teniente del Regimiento Fixo, 
pensión de 2@ rs.
¿ A p. Diego Serra ^ Subteniente del mismo , 3@. rs. vn. por 
una vez. ?

A D. Antonio Piris, Capitán agregado á Ceuta, ioors. 
sobre su sueldo ál mes.
, A D. Juan Villarroel, Capellán interino del Regimiento de 
Sevilla, que recibió una grave :iherida .en la salida del 31 de Oc
tubre , una pensión Eclesiástica.. i - i . ^

A D. Pedro Diaz , Cirujano Director de los Hospitales de 
Ceuta, honores de Ayudante Consultor del Exéreitó.

x A D. Joseph Fernandez, Soldado distinguido de la Compa
ñía d^ Caballería de Ceuta , una Subtenencia en Indias.

A los Soldados de la mismá Antonio González, Tomas Már
quez y Juan Periz el premio de 5 rs. diarios á cada uno.

A los Sargentos, Cabos y Soldados de los Regimientos de Se
villa , Ultonia y Fixo, que se halláron en la salida de D. Maria
noIbañez, un mes de prest por Via de gratificación.

A Gaspar Ramos, D. Rafael del Rio y Francisco González, 
Sargentos voluntarios de aquella Compañía de Desterrados arma
dos, un mes de prest por via de gratificación.

A Francisco Gallo, Jacinto Bravo y Luis Faxardo, Sargen
tos desterrados de la misma Compañía, que se les borre la nota 
de tales desterrados. . ^ ^

A las viudas de los Sargentos, Cabos y Soldados que hayan 
muerto de resultas del fuego de los enemigos , las dos terceras 
partes del sueldo que gozaban sus maridos.

A Doña Maria Josepha, Doña Rita, Doña Maria de las Mer
cedes y Doña Juana, hijas del Mariscal de Campo D. Joseph 
Vasallo, en consideración á sus servicios y mérito que ha contraí
do en dicha Plaza , concede S. M. 48 rs. de pensión al año á 
cada una. .

Al
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Al Capitán de Infantería D. Tomas Caratalla, Ayudante ma

yor del Regimiento Provincial de Xerez, que se le dé una Sar
gentía mayor de Milicias.

A D. Antonio Carrasco , Cirujano del Regimiento Provincial 
de Granada, i 50 rs. mensuales de sobresueldo.

A D. Francisco Depolier, Subteniente del Regimiento de Ir
landa, le absuelve S. M. del pago de 6185 rs. y: 21 nirs. en que 
está en descubierto con dicho cuerpo.

A D. Francisco Cabezas , Sargento de Cazadores del de Bu- 
jalanze, sueldo de Subteniente.

A D. Juan de Espigares, Sargento de granaderos de Guadix, 
sueldo de Subteniente.

Asimismo con el plausible motivo del feliz parto de la Reyna 
nuestra Señora, se ha dignado S. M. extender su beneficencia á 
otros individuos dé su Exército, dispensándoles las que seguida
mente se relacionan. '

A Tenientes Generales los Mariscales de Campo
D. Joseph Ezpeleta, D. Antonio Barradas, D. Francisco E$- 

tachena, D. Vicente de Hoces; y D. Joachín de Que vedo, sin 
sueldo. -■

A Mariscales de Campo los Brigadieres
Barón de Kesel, D. Joseph Estacheria, D. Joachín Casa- 

viela, D. Juan Gil, D. Antonio Olaguer Feliu, D. Juan Daban, 
D. Joseph Simón de Crespo, D. Joseph Maria de Ciria Beteta, 
D. Ignacio Lancaster , D. Francisco Ghapin, D. Joseph Alvarez, 
D. Juan Alvarez, D. Luis de Godoy y Alvarez , D. Agustín de 
Vilicrs, D. Miguel Pacheco Mijares, D. Miguel Desmaissier, 
D. Francisco Horcasitas, D. Domingo Cerviño, sin sueldo, Barón 
de Konigsegg , D. Andrés Mestre , D. Joseph Antonio Romeo, 
D. Santiago Coumes y D. Rafael Valdes.

A Brigadieres los Coroneles
D. Pedro Rodríguez de la Buria, Conde de Roufinac, Don 

Gaspar Cron, D. Joseph Risueño, D. Joseph de Pedraza, Don 
Sebastian de la Aguila, D. Gerardo Montaner, D. Diego de Cór
doba , D. Ignacio Quiróga, D. Joseph Manuel de Alava, Don 
Claudio Traggia, D. Antonio Partearroyo , D. Antonio de Gui- 
llernan, D. Pedro Molina y Gonzaga, D. Francisco Xavier de



Santisteban, D. Juan Carrafa, D. Antonio Cornel, D. Ignacio 
Guernica, D. Joseph Zubiria, D. Francisco Joseph de Schwaller, 
D. Tomas Moría, D. Valentín Grimarest, D. Juan Guillelmi, 
D. Domingo Aguirre, D. Nicolás de Macía Dávalos, D. Ramón 
García Pizarro, Conde Ruiz de Castilla, D. Fernando Valdes 
y D. Carlos Mori.

/

A Coroneles los Tenientes Coroneles 
D. Miguel Salcedo, D. Manuel Aguirre, D. Félix de Tor

res, D. Juan Puig, D. Santiago Hidalgo, D. Agustín Bernad, 
D. Joseph de Jauch, D. Manuel Juan ae Salcedo, D. Santiago 
Baurain, D. Antonio Schmid, D. Joseph Fernando Abascal, 
D. Hermenegildo Hurtado 2e Mendoza, D. Alexo García Conde, 
D. Esteban Porlier, D. Fernando de Córdoba, D. Joseph Ga- 
lluzo, D. Diego Mosteirin y D. Francisco Cosío.

A Tenientes Coroneles los Capitanes 
D. Juan Gregorio Mansio, D. Joseph de Barradas, D. Vi

cente Causada, D. Joseph Abad y Anoro , D. Bruno Gonzá
lez, D. Marcelino Prat, D. Jayme Maria Carvajal , D. TomaS 
Moreno Daois , D. Antonio Trives, D. Joseph Mavillar, D. Vi
cente Perales, D. Fernando Santisteban , el Conde de la Oliva, 
D. Joseph Scheer, D. Pedro Esteban, D. Francisco Xavier Spies, 
P. Ramón Hore , D. Juan de la Cruz Enestrosa, L\ Juan Gu
tiérrez de la Cueva, D. Manuel Arana y D. Simón Puerta.

A Capitanes los Tenientes
D. Tomas Colon, D. Francisco Naranjo , D. Baltasar Ville- 

llas, D. Manuel Rodríguez, D. Jayme Stendinger y D. Fran
cisco Rodriguez.

A Tenientes
D. Agustín Baquer, D. Francisco Coll, D. Francisca Antonio 

Calderón, D. Sebastian Perez, D. Felipe del Alcázar y D. Fran
cisco Fabre.

A Subtenientes 
D. Juan Ibañez y D. Pedro Beciana.

Anteriormente se habia dignado S. M. conceder merced ríe 
título de Castilla para sí , sus herederos y sucesores perpetúa- 
mente, libertándole con igual perpetuidad del servicio de lan-
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zas y del derecho de la medía-anata, al Teniente General de 
sus Reales Exercitos D. Manuel de Godoy, Alvarez de Faria; 
Caballero Gran Cruz de la Real distinguida Orden Española 
de Carlos III, Comendador de Valenda del Ventoso en la de 
Santiago , Gentilhombre de Cámara con exercicio, y Sargento 
mayor, Inspector del Real Cuerpo de Guardias de Corps, en 
atención á sus importantes recomendables servicios, antigua no
toria nobleza por ámbás líneas, con enlaces lustrosos de fami
lias de! primer orden , y otras relevantes circunstancias ; de cuya 
gracia se le libró el despacho correspondiente con la nomina
ción qué., eligió de Marques de la Alcudia.

En la Gazeta de 10 de Marzo se publicó la última entrega de la
subscripdon á la Crónica general de España con sus antigüedades, 
por el Mero. Florian de Ocampo y su continuador Ambrosio de Mo
rales , en io tomos en 4?; y como hay algunos subscriptores que aun 
no han recibido los primeros tomos , les suplica el editor acudan 
con los recibos á recoger los que les falten, y no haciéndolo en el 
término de un mes contado desde hoy se pasará al completo de los 
juegos para su venta, sin extrañar después de este aviso el no encon
trarlos , pues con motivo de haber sido tan crecido el numero de 
subscriptores, que pasan de 700, se origina de lo contrarío mucha 
detención y perjuicio para su total y final venta , que se hace en las 
Librerías de Quiroga , donde se ha subscrito , y de Francés, calle 
de las Carretas ; en Sevilla en la de Vázquez y Caro, en Valencia 
en la de Mallen , en Zaragoza en la de Monge , y en Barcelona en 
la de Piférrer.

El Obispado ; disertación de la potestad de gobernar la Iglesia; 
nuevamente traducida del italiano por D. F. O. P. : un tomo en 4? 
Véndese en la Librería de García, calle dé la Gorguera , á 11 rs. á 
la rústica,=Vida de Sto. Domingo de Guzman, fimdador de la Re
ligión de Predicadores; escrita y añadida por el V. P. Presentado 
Fr. Francisco Posadas: 4? impresión : un tomo en folio con dos lá
minas. Se hallará en la misma Librería á 30 rs. en pasta, y 24 en 
pergamino.

Modo dé hacer la elección de Rey de Romanos y coronación de 
Emperador ; dividido en cinco capítulos : 1? sobre el modo de su
ceder los Emperadores en el Imperio de^ Alemania desde Cario Mag
no : 2? apuntes de la Bula de Oro que pueden servir de supuestos 
para la elección * 5? modo de hacer la elección de Emperador: 4? 
su coronación : 5? efecto de la elección de Rey de Romanos ; con 
una nota crítica sobre algunos Diarios de Madrid que hablaron del 
asanto. Se hallará á 3 rs. en la Librería de López » frente á S. Luis; 
y en los puestos del Diario junto á S. Sebastian , calle de Toledo , y. 
plazuela ae Sto. Domingo.

EN LA IMPRENTA REAL.


